
SECRETARIA. Montería, Trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, para decidir sobre la entrega de 
producto de remate al acreedor, esto de acuerdo con lo establecido en el auto signado 
20 de abril de 2021.  Certifico además, que en el correo institucional de este despacho 
judicial,  no se ha recibido acto administrativo de suspensión de registro dirigido a este 
proceso y proveniente del correo de la ORIP Montería.   Provea. 
 
La secretaria 
 
 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, Trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
ASUNTO: Proceso Ejecutivo Mixto instaurado por el FONDO NACIONAL DE AHORRO 
(NIT. 889.999.284-4) contra FRANKLIN SUAREZ RODRIGUEZ (C.C. 73093810). RAD. 
No. 230013103003-2003-00012-00. (2011-00012). 
 

ASUNTO A DIRIMIR 
 

Al Despacho el proceso de la referencia, donde se hace necesaria la entrega de 
productos al rematante, esto de conformidad con lo ordenado en el auto calendado 17 
de marzo de 2021, y teniendo en cuenta el requerimiento hecho a JESIKA ARGUMEDO, 
de hacer la respectiva aclaración sobre los valores informados en cuanto a gastos del 
inmueble y fechas de las deudas y soporte de gastos. 
 
Vale la pena destacar en este punto que el apoderado judicial POMPLIO DIAZ 
RICARDO, frente a la relación y soportes arrimados por la señora JESIKA ARGUMEDO 
señala que: “Que no es cierto que lo que a la rematante le corresponde pagar por impuesto de 
catastro es la suma de $6.969.964, sino que el valor a pagar es de $3.000.000 lo que le 
demuestro con el recibo de impuesto predial unificado bajado de la página del Municipio de 
Montería, dado que a dicho predio le otorgan un descuento de $4.008.000, lo que es fácilmente 
corroborable en la página antes mencionada, descuento vigente hasta el mes de junio de este 

año” 

 
Esta situación también la cita la señora JESIKA ARGUMEDO, tal y como se demuestra 
a continuación: 
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Sin embargo; Comoquiera que la norma señala que la reserva que debe hacer el Juez 
es hasta los gastos que se causen hasta la entrega del bien rematado, y comoquiera 
que aún no obra despacho comisorio donde se verifique la entrega, se ordenará entregar 
al acreedor por el momento la suma de $17.000.000 DIECISIETE MILLONES DE 
PESOS, y se solicita por secretaría fraccionar el depósito judicial N° 427030000784553, 
y entregar la suma antes señalada a la parte ejecutante - FONDO NACIONAL DE 
AHORRO, mientras se verifica la entrega, para prever la reserva. 
 
 
Todo lo anterior, teniendo en cuenta que la señora JESIKA ARGUMEDO adosa soporte 
de recibo de energía donde queda claro que el valor a cancelar es $ 2.991.389,26, tal y 
como se comprueba a continuación: 
 

  
Y relacionó además, las siguientes deudas del bien rematado: 
 
CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. ESP servicio eléctrico: $ 2.991.389,26 Dos millones 
novecientos noventa y un mil trescientos ochenta y nueve con veinte y seis pesos. (Este 
valor corresponde a fecha día 17 de marzo 2021)  
 
VEOLIA: $ 85.150 Ochenta y cinco mil ciento cincuenta pesos. (Factura generada el 10 
de marzo 2021)  
 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO: $ 6.969.964 Seis millones novecientos sesenta y 
nueve mil novecientos sesenta y cuatro pesos. (Este valor corresponde a fecha día 16 
de marzo 2021)  
 
SURTIGAS: $1.775.945 Un millón setecientos setenta y cinco mil novecientos cuarenta 
y cinco pesos (Este valor corresponde a fecha 27 de marzo 2021) (este recibo consta 
de 3 subtotales que suman este valor) 
 
TOTAL…………………………$11.822.448,3 
 
Así mismo, y comoquiera que para definir el monto a entregar al ejecutante, se requiere 
la entrega del bien rematado se requerirá por segunda vez a: La Alcaldía de esta 
ciudad (comisionado), para que dé cumplimiento a la comisión ordenada en auto de 
fecha 22 de febrero 2021, a fin de lograr la entrega del bien inmueble rematado, así 
mismo, para que informen porque no se ha realizado la diligencia, informando el nombre, 
cédula, cargo, y correo electrónico o dirección física del encargado de cumplir la orden, 
todo lo anterior para la apertura de incidente sancionatorio por desacato a orden judicial. 
 
Así mismo, se ordenará requerir por segunda vez a la ORIP OFICINA DE REGISTRO 
DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS, a efectos de que dé cumplimiento a la orden 
comunicada mediante oficio No. 075 de febrero 09 de 2021, y explique por qué no ha 
dado cumplimiento a esta orden judicial, haciéndole saber que en el correo institucional 
de este despacho judicial no se ha recibido acto administrativo de suspensión de 
registro, conforme lo afirmado por secretaría.  Se les solicitará además, que informen el 
nombre, cédula, cargo, y correo electrónico o dirección física del encargado de cumplir 
la orden, todo lo anterior para la apertura de incidente sancionatorio por desacato a 
orden judicial. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, éste Juzgado: 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: ORDENAR por secretaría fraccionar el depósito judicial N° 
427030000784553, por valor de $17.000.000 DIECISIETE MILLONES DE PESOS, y 
entregar la suma antes señalada a la parte ejecutante - FONDO NACIONAL DE 
AHORRO, mientras se verifica la entrega del inmueble rematado, para prever la reserva. 
 
SEGUNDO: REQUERIR por segunda vez a: La Alcaldía de esta ciudad (comisionado), 
para que dé cumplimiento a la comisión ordenada en auto de fecha 22 de febrero 2021, 
a fin de lograr la entrega del bien inmueble rematado, así mismo, para que informen 
porque no se ha realizado la diligencia, informando el nombre, cédula, cargo, y correo 
electrónico o dirección física del encargado de cumplir la orden, todo lo anterior para la 
apertura de incidente sancionatorio por desacato a orden judicial. 

 
TERCERO: REQUERIR por a la ORIP OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS, a efectos de que dé cumplimiento a la orden comunicada mediante oficio 
No. 075 de febrero 09 de 2021, y explique por qué no ha dado cumplimiento a esta orden 
judicial, haciéndole saber que en el correo institucional de este despacho judicial no se 
ha recibido acto administrativo de suspensión de registro, conforme lo afirmado por 
secretaría.  Se les solicitará además, que informen el nombre, cédula, cargo, y correo 
electrónico o dirección física del encargado de cumplir la orden, todo lo anterior para la 
apertura de incidente sancionatorio por desacato a orden judicial. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT  

JUEZ  

JUZGADO 3 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE MONTERIA-CORDOBA 
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